
 Alcaldia  

 

AJUNTAMENT DE BUSOT 
CIF: P-0304600J. 
Plaza del Ayuntamiento, 1 – 03111 – BUSOT (Alicante). 
Tlf.: 965699092 – Fax: 965699081. 
E-mail: busot@ayto-busot.com 

 

- B a n d o  R e c o g i d a  d e  P o d a . -  

El lunes día 26 y el martes día 27 de enero de 2009, se procederá a recoger 
la poda que realicen los vecinos siguiendo el recorrido de URBANIZACIONES que se 
enumera: 

DÍA MES RECORRIDO 

26 lunes Enero URB. PLA LLOMA 
26 lunes Enero URB. LLANO DE LOS PASTORES 
26 lunes Enero URB. HOYA DE LOS PATOS 
27 martes Enero URB. BONALBA 
27 martes Enero URB. PISNELLA – URB. EL CARRIL 

VALLE DORADO 

La poda se depositará en la puerta de las parcelas el día anterior (25 y 26 
de enero de 2009) a los señalados siguiendo estas instrucciones: 

NORMAS PARA PROCEDER A LA RECOGIDA: 

 La recogida empezará a partir de las 6:00 horas de los días señalados. 

 Las hojas se depositarán en bolsas. 

 La poda mayor se depositará en gavillas para facilitar su recogida. 

 MUY IMPORTANTE: si no se cumplen estas normas NO SE PROCEDERÁ A LA 
RECOGIDA DE PODA, comunicándose la necesidad de ser retirada, en el plazo de 7 
días a partir de la comunicación, por el vecino correspondiente. 

La recogida se llevará a cabo únicamente durante los días indicados, para 
retirar la poda depositada dentro del plazo fijado. 

No se recogerá ningún resto de poda depositado con posterioridad a 
los días indicados. 

En Busot, a 12 de enero de 2009. 

El Alcalde-Presidente, 

Firmado: Alejandro Morant Climent. 

Si alguna persona detecta un vertido de poda incontrolado, se ruega que lo 
comunique a la Policía Local (teléfono 607 38 55 22). 
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